
 
 

CONSTANCIA SECRETARIAL: Le informo señor Juez, que el anterior oficio fue recibido en 
el correo institucional del Juzgado, el día 26 de octubre de 2023 a las 16:45 horas. 
Medellín, 30 de noviembre de 2023 

 
CARLOS MARIO GIRALDO LONDOÑO 
Oficial Mayor 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD  

Medellín, treinta (30) de noviembre de dos mil veintitrés (2023)  
 

Auto sustanciación 4114 
Proceso EJECUTIVO SINGULAR MÍNIMA CUANTÍA 
Demandante  EDIFICIO TORRE CIBELES P.H. 
Demandado  DIANA CAROLINA BOTERO RUIZ 
Radicado 05001-40-03-009-2023-00949-00     
Decisión Incorpora – ordena remitir oficio 

 

Se incorpora la nota devolutiva presentada por la Oficina de Registro de 

II.PP. Zona Sur de Medellín, bajo el argumento de faltar la firma del 

funcionario que autoriza, o la constancia que el documento fue generado 

con firma electrónica. 

 

Por lo anterior, se ordena al secretario nuevamente remitir de manera  

inmediata el oficio de embargo No. 3472 expedido el 14 de agosto de 2023 

con su firma electrónica, en cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 11 

de la ley 2213 de 2022. 

 
CÚMPLASE  

 

Firmado Por:

Andres Felipe Jimenez Ruiz

Juez



Juzgado Municipal

Civil 009 Oral

Medellin - Antioquia
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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CONSTANCIA SECRETARIAL: Le informo señor Juez, que el memorial fue recibido en el 
correo institucional del Juzgado el día 31 de octubre de 2023 a las 8:35 horas. 
Medellín, 30 de noviembre de 2023 

 
CARLOS MARIO GIRALDO LONDOÑO 
Oficial Mayor 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD  

Medellín, treinta (30) de noviembre de dos mil veintitrés (2023)  
 

Auto sustanciación 4116 
Referencia SOLICITUD DE GARANTÍA MOBILIARIA – 

MECANISMO DE EJECUCIÓN POR PAGO 
DIRECTO 

Solicitante GM FINANCIAL COLOMBIA S.A. 
Deudor garante LEIDY PAOLA VARGAS YEPES 
Radicado 05001-40-03-009-2023-01297-00 
Decisión No accede 

 
 
En atención al memorial presentado por la apoderada de la parte  

demandante, por medio del cual solicita se expida y se remita el oficio 

dirigido de captura del vehículo objeto de estas diligencias; el Juzgado no 

accede a lo solicitado por improcedente, toda vez que el despacho comisorio 

No. 238 expedido el 25 de octubre de 2023 dirigido a la Policía Nacional 

(Sección Automotores), fue diligenciado directamente por la secretaría del 

Juzgado mediante correo electrónico remitido desde el 01 de noviembre de 

2023 a las 13:34 horas, con copia a la apoderada de la parte demandante, 

conforme como se observa en el expediente digital, dando cumplimiento a lo 

dispuesto en el artículo 11 de la Ley 2213 de 2022.  

 

N O T I F Í Q U E S E  

 
 

Cmgl 

   

     

   

JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE 
ORALIDAD DE MEDELLÍN 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO ELECTRÓNICO 
La presente providencia se notifica por ESTADO 
ELECTRÓNICO publicado en la página web de la 
Rama Judicial el día 01 de diciembre de 2023. 

JUAN ESTEBAN GALLEGO SOTO 
Secretario 
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CONSTANCIA SECRETARIAL: Le informo señor Juez, que el memorial fue recibido 
en el correo institucional del Juzgado el día 25 de octubre de 2023 a las 14:22 
horas.  
Medellín, 30 de noviembre de 2023 

 
CARLOS MARIO GIRALDO LONDOÑO 
Oficial Mayor 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD  

Medellín, treinta (30) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 
 

AUTO SUSTANCIACIÓN  4080 
 
PROCESO  

VERBAL ESPECIAL – RESTITUCIÓN DE 
INMUEBLE DE MENOR CUANTÍA 

DEMANDANTE ARRENDANMIENTOS SANTA FE E.U. 
DEMANDADOS GIOVANNY ALFONZO LÓPEZ CASTILLO y 

SHARON LISETH RUIZ CARMONA 
RADICADO N° 05001-40-03-009-2023-00980-00 
DECISION: ORDENA ENTREGA INMUEBLE  

 
En atención al memorial presentado por el apoderado de la parte 

demandante, por medio del cual informa que los demandados no han 

procedido con la entrega del inmueble, dentro del término ordenado en la 

sentencia proferida; el Despacho en cumplimiento a lo dispuesto en el 

numeral segundo de dicha providencia; ORDENA comisionar a los 

JUZGADOS CIVILES MUNICIPALES PARA EL CONOCIMIENTO EXCLUSIVO 

DE DESPACHOS COMISORIOS DE MEDELLÍN (REPARTO), a fin de que 

procedan con la diligencia de entrega del citado inmueble cuya identificación 

y linderos se encuentran debidamente descritos en el fallo de instancia, la 

cual se deberá practicar de conformidad con lo establecido en los artículos 

308 y 39 del Código General del Proceso 

 

NOTIFÍQUESE  

 
  
Cmgl 
 
 

JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
DE MEDELLÍN 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO ELECTRÓNICO 
La presente providencia se notifica por ESTADO 
ELECTRÓNICO publicado en la página web de la Rama 
Judicial el día 01 de diciembre de 2023. 

 
JUAN ESTEBAN GALLEGO SOTO 

Secretario 
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INFORME SECRETARIAL: Le informo señor Juez que el presente memorial fue recibido en 
el Correo Institucional del Juzgado el día 31 de octubre del 2023, a las 11:34 a. m. 
Teresa Tamayo Pérez 
Escribiente 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA  

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  
JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD    

Medellín, treinta (30) de noviembre del dos mil veintitrés (2023)  
 
 

AUTO SUSTANCIACIÓN  3524 
RADICADO  05001-40-03-009-2023-01216-00  
PROCESO  EJECUTIVO SINGULAR 
DEMANDANTE LA PALMA INBMOBILIARIA S. A. S.  
DEMANDADO JHON HUMBERTO ORTÍZ GÓMEZ 

PAULA ANDREA HENAO CÁRDENAS  
DECISIÓN  INCORPORA  

 

Se incorpora al expediente el escrito aportado por la parte demandante, 

mediante el cual aporta constancia de las notificaciones personales 

efectuadas a los demandados JHON HUMBERTO ORTÍZ GÓMEZ y PAULA 

ANDREA HENAO CÁRDENAS, las cuales fueron practicadas por correo 

electrónico remitido el 31 de octubre del 2023 con constancia de recibido en 

la misma fecha conforme lo certifica la empresa del correo, con 

cumpliéndose así con las exigencias del artículo 8º de la Ley 2213 de 2022; 

sin pronunciamiento alguno por parte del Despacho, toda vez que el 

presente proceso se encuentra terminado mediante providencia proferida del 

29 de noviembre de 2023.   

 

NOTIFÍQUESE,  

 
 
 
 
 
  
 

t.     

JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE 
ORALIDAD DE MEDELLÍN 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO ELECTRÓNICO 

 
La presente providencia se notifica por ESTADO 
ELECTRÓNICO publicado en la página web de la Rama 
Judicial el día 01 de diciembre del 2023. 
 
 

JUAN ESTEBAN GALLEGO SOTO 
Secretario 
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CONSTANCIA SECRETARIAL: Se le informa señor Juez que los demandados 
INVERSIONES SANCHEZ VELEZ S. A. S., ADRIANA DEL SOCORRO VELEZ VALENCIA y 
GABRIEL ANTONIO SÁNCHEZ FRANCO se encuentran notificados personalmente vía 
correo electrónico el día 17 de octubre 2023, se revisa en el sistema de memoriales y no se 
encuentran memoriales de contestación para la presente acción ejecutiva. Se deja 
constancia que, por auto proferido del 23 de noviembre de 2023, se aceptó la suspensión 
del proceso para el señor GABRIEL ANTONIO SÁNCHEZ FRANCO, hasta verificar el 
resultado de la audiencia de negociación de deudas. A despacho para proveer. Medellín, 
30 de noviembre del 2023.  
 
Teresa Tamayo Pérez   
Escribiente   

     
REPÚBLICA DE COLOMBIA   

 RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO   
  JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD    
Medellín, treinta (30) de noviembre del dos mil veintitrés (2023)    

 
    

Interlocutorio 3182 
Radicado Nro.    05001-40-003-009-2023-01288-00    
Proceso    Ejecutivo Singular  
Demandante    CASA LUKER S. A.   
Demandado   INVERSIONES SÁNCHEZ VÉLEZ S. A.  

ADRIANA DEL SOCORRO VÉLEZ VALENCIA 
Temas     Títulos Valores.  Elementos esenciales del pagaré     
Decisión    Ordena seguir adelante con la ejecución.    

    
   
CASA LUKER S. A., por medio de apoderada judicial, promovió demanda 

ejecutiva en contra de INVERSIONES SÁNCHEZ VELEZ S. A. y ADRIANA 

DEL SOCORRO VÉLEZ VALENCIA teniendo en cuenta el pagaré obrante en 

el proceso, para que se libre orden de pago a su favor y en contra de los 

demandados, razón por la cual el Despacho al encontrar reunidos los 

requisitos legales procedió de conformidad mediante auto proferido el día 10 

de octubre del 2023. 

 

Los demandados VERSIONES SÁNCHEZ VELEZ S. A. y ADRIANA DEL SOCORRO 

VÉLEZ VALENCIA fueron notificados personalmente por correo electrónico el 

día 17 de octubre del 2023, de conformidad con lo establecido en el artículo 

8 de la Ley 2213 de 2022, quienes no dieron respuesta a la demanda, ni 

interpusieron ningún medio exceptivo.  

 

Al respecto, es importante resaltar que si bien la demanda ejecutiva también 

fue promovida en contra del demandado GABRIEL ANTONIO SÁNCHEZ 

FRANCO, mediante auto proferida del 23 de noviembre de 2023, se aceptó 

la suspensión del proceso únicamente en relación con dicho ejecutado hasta 

verificar el resultado de audiencia de negociación de deudas; razón por la 

cual el Despacho no realizará pronunciamiento alguno en la presente 

providencia respecto al señor Sánchez Franco.  



Entra el Despacho a decidir, previas las siguientes,   
    

CONSIDERACIONES   
 
Sea lo primero, indicar que los documentos base de esta demanda, esto es, 

el pagaré obrante en el proceso, cumple con los requisitos formales de los 

artículos 621 y 709 del Código de Comercio y la obligación en el contenida 

cumple con los requisitos sustanciales del artículo 422 del Código General 

del Proceso.  

 

Así las cosas, se tiene que en el presente caso se reúnen todos los 

presupuestos procesales y axiológicos de la pretensión, en consecuencia, 

esta agencia judicial dando aplicación a lo dispuesto en el artículo 440 del 

C. G del Proceso, ordenará seguir adelante con la ejecución para el 

cumplimiento de las obligaciones indicadas en el mandamiento de pago 

ejecutivo.    
  

En virtud de lo anteriormente expuesto, el Juzgado Noveno Civil Municipal 

de Oralidad de Medellín;   

 

RESUELVE   
     

PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN a favor de CSA 

LUKER S. A., y en contra de INVERSIONES SÁNCHEZ VÉLEZ S. A. S. y 

ADRIANA DEL SOCORRO VÉLEZ VALENCIA por las sumas descritas en el 

auto que libra mandamiento fechado el día 10 de octubre del 2023.  

    

SEGUNDO: ORDENAR el pago de la obligación, con el producto de los 

bienes embargados o con los que se llegaren a embargar al demandado, 

previas las diligencias pertinentes para tal fin. 

   

TERCERO: ORDENAR a las partes la liquidación del crédito con 

especificación del capital y de los intereses causados hasta la fecha de su 

presentación, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 446 del C. G. 

del Proceso.    

    

CUARTO: CONDENAR en costas a la parte demandada. Por agencias en 

derecho se fija la suma de $5.417.157 pesos. 

      



QUINTO: En firme la presente providencia, remítase el expediente a los 

Jueces de Ejecución Civiles Municipales - Reparto de la Ciudad de 

Medellín.    

NOTIFÍQUESE 

 
 

t.   
  
  
 

 

 

JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE 
MEDELLÍN 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO ELECTRÓNICO 

La presente providencia se notifica por ESTADOS ELECTRÓNICO 
publicado en la página web de la Rama Judicial el día 01 de 
diciembre del 2023. 

JUAN ESTEBAN GALLEGO SOTO 
Secretario 
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CONSTANCIA SECRETARIAL: Se le informa señor Juez que los demandados NATALY 
JULIANA GIL VARGAS y WILSON DARIO HERRERA GUTIÉRREZ se encuentran notificados 
personalmente en el correo electrónico en el día 22 de septiembre de 2023 y GILBERTO DE 
JESÚS ARANGO HOLGUÍN se encuentra notificados personalmente el día 18 de octubre de 
2023, quienes no dieron respuesta a la demanda, ni propusieron excepciones. A Despacho 
para proveer. 
Medellín, 30 de noviembre del 2023 

ALEJANDRO VALENCIA BUITRAGO 
Asistente Judicial 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Medellín, treinta (30) de noviembre de dos mil veintitrés (2023). 

 

 

La sociedad demandante COOPERATIVA BELÉN AHORRO Y CRÉDITO –

COBELEN, actuando por intermedio de endosatario para el cobro, promovió 

demanda ejecutiva en contra de NATALY JULIANA GIL VARGAS, GILBERTO 

DE JESÚS ARANGO HOLGUÍN y WILSON DARIO HERRERA GUTIÉRREZ, 

teniendo en cuenta el pagaré aportado, para que se librara orden de pago a 

su favor y en contra de los demandados; razón por la cual el Despacho al 

encontrar reunidos los requisitos legales procedió de conformidad mediante 

auto proferido el día veinte (20) de septiembre del dos mil veintitrés (2023). 

 
Los demandados NATALY JULIANA GIL VARGAS y WILSON DARIO 

HERRERA GUTIÉRREZ, se encuentran notificados personalmente mediante 

correo electrónico remitido el 22 de septiembre del 2023, de conformidad 

con lo establecido en el artículo 8º de la ley 2213 de 2022 y el señor 

GILBERTO DE JESÚS ARANGO HOLGUÍN se encuentra notificado 

personalmente el 18 de octubre de 2023 de conformidad con el artículo 291 

del Código General del Proceso; quienes dentro del término del traslado no 

dieron respuesta a la demanda y tampoco presentaron ningún medio 

exceptivo. 

 
Entra el Despacho a decidir, previas las siguientes, 

 
CONSIDERACIONES 

 

Sea lo primero, indicar que el documento base de esta demanda, esto es, el 

pagaré obrante en el proceso, cumple con los requisitos formales de los 

INTERLOCUTORIO 3507 
PROCESO EJECUTIVO SINGULAR DE MÍNIMA CUANTÍA 
DEMANDANTE  COOPERATIVA BELÉN AHORRO Y CRÉDITO –COBELEN 

DEMANDADOS NATALY JULIANA GIL VARGAS, GILBERTO DE JESÚS ARANGO 
HOLGUÍN y WILSON DARIO HERRERA GUTIÉRREZ 

RADICADO Nro. 05001-40-03-009-2023-01169-00 
TEMAS TÍTULOS VALORES. ELEMENTOS ESENCIALES DEL PAGARÉ. 
DECISIÓN ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN. 



 
 

 

artículos 621 y 709 del Código de Comercio y las obligaciones en el 

contenidas, cumplen con los requisitos sustanciales del artículo 422 del 

Código General del Proceso. 

 
Así las cosas, se tiene que en el presente caso se reúnen todos los 

presupuestos procesales y axiológicos de la pretensión, en consecuencia, 

esta agencia judicial dando aplicación a lo dispuesto en el artículo 440 del 

C. G del Proceso, ordenará seguir adelante con la ejecución para el 

cumplimiento de las obligaciones indicadas en el mandamiento de pago 

ejecutivo. 

 
En virtud de lo anteriormente expuesto, el Juzgado Noveno Civil Municipal 

de Oralidad de Medellín; 

RESUELVE 
 
PRIMERO: ORDENAR SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN a favor 

de COOPERATIVA BELÉN AHORRO Y CRÉDITO –COBELEN y en contra de 

NATALY JULIANA GIL VARGAS, GILBERTO DE JESÚS ARANGO HOLGUÍN 

y WILSON DARIO HERRERA GUTIÉRREZ, por las sumas descritas en el 

auto que libra el mandamiento de pago proferido el día veinte (20) de 

septiembre del dos mil veintitrés (2023). 

 
SEGUNDO: ORDENAR el pago de la obligación, con el producto de los bienes 

embargados o con los que se llegaren a embargar al demandado, previas las 

diligencias pertinentes para tal fin. 
 
TERCERO: ORDENAR a las partes la liquidación del crédito, con 

especificación del capital y de los intereses causados hasta la fecha de su 

presentación; de conformidad con lo dispuesto en el artículo 446 del Código 

General del Proceso. 

 
CUARTO: CONDENAR en costas a la parte demandada. Como agencias en 

derecho, se fija la suma de $ 1.182.960.09 

 
QUINTO: En firme la presente providencia, remítase el expediente a los 

Jueces de Ejecución Civiles Municipales - Reparto de la Ciudad de Medellín. 

 
N O T I F Í Q U E S E 

 



 
 

 

 
avb 

 
 

JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE 
ORALIDAD DE MEDELLÍN 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO ELECTRÓNICO 

 
La presente providencia se notifica por ESTADO 
ELECTRÓNICO publicado en la página web de la Rama 
Judicial el día 01 de diciembre de 2023. 
 
 

JUAN ESTEBAN GALLEGO SOTO 
      Secretario 
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INFORME SECRETARIAL: Le informo señor Juez que el presente memorial fue recibido en 
el Correo Institucional del Juzgado el día 31 de octubre del 2023, a las 10:56 a. m.  

Teresa Tamayo Pérez 

Escribiente 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA  

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  
JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD    

Medellín, treinta (30) de noviembre del dos mil veintitrés (2023)  
 

AUTO SUSTANCIACIÓN  3523 
RADICADO N°  05001-40-03-009-2019-00656-00  
PROCESO   GARANTÍA MOBILIARIA  
DEMANDANTE  MOVIAVAL S. A. S.    
DEMANDADO  CRISTIAN EZEQUIEL VAlDEZ  
DECISION:  REMITE PROVIDENCIA ANTERIOR 

 

 

En atención al memorial presentado por el apoderado de la parte 

demandante, por medio del cual solicita se requiera al Juzgado comisionado 

para que informe el estado en que se encuentra la captura del vehículo con 

placas SRT69E; el Despacho remite al memorialista a la providencia 

proferida del veinticuatro (24) de noviembre de 2023 (archivo 17 del 

expediente digital). 

 

NOTIFÍQUESE,  

 

 

 

 

  

 
t.     

 

 

 

JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE 
MEDELLÍN 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO ELECTRÓNICO 

La presente providencia se notifica por ESTADO ELECTRÓNICO 
publicado en la página web de la Rama Judicial el día 01 de 
diciembre del 2023. 

 

JUAN ESTEBAN GALLEGO SOTO 
Secretario 
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CONSTANCIA SECRETARIAL: Se le informa señor Juez que el demandado DIDIER 
VLADIMIR CASTAÑEDA QUINTERO se encuentra notificado personalmente vía correo 
electrónico el día 31 de octubre del 2023, se revisa en el sistema de memoriales y no se 
encuentran memoriales de contestación para la presente acción ejecutiva. A despacho para 
proveer. Medellín, 30 de noviembre del 2023.  
Teresa Tamayo Pérez   
Escribiente   

     
REPÚBLICA DE COLOMBIA   

 RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO   
  JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD    
Medellín, treinta (30) de noviembre del dos mil veintitrés (2023)    

 
    

Interlocutorio 3181 
Radicado Nro.    05001-40-003-009-2023-01366-00    
Proceso    Ejecutivo Singular  
Demandante    PROMOSUMMA S. A. S.    
Demandado   DIDIER VLADIMIR CASTAÑEDA QUINTERO 
Temas     Títulos Valores.  Elementos esenciales del pagaré     
Decisión    Ordena seguir adelante con la ejecución.    

    
 

PROMOSUMMA S. A. S, por medio de apoderada judicial, promovió demanda 

ejecutiva en contra de DIDIER VLADIMIR CASTAÑEDA QUINTERO teniendo en 

cuenta el pagaré obrante en el proceso, para que se libre orden de pago a su 

favor y en contra del demandado, razón por la cual el Despacho al encontrar 

reunidos los requisitos legales procedió de conformidad mediante auto 

proferido el día 24 de octubre del 2023. 

 
El demandado DIDIER VLADIMIR CASTAÑEDA QUINTERO fue notificado 

personalmente por correo electrónico el día 31 de octubre del 2023, de 

conformidad con lo establecido en el artículo 8 de la Ley 2213 de 2022, quien 

no dio respuesta a la demanda, ni interpuso ningún medio exceptivo.  

 
Entra el Despacho a decidir, previas las siguientes,   
    

CONSIDERACIONES   
 
Sea lo primero, indicar que los documentos base de esta demanda, esto es, 

el pagaré obrante en el proceso, cumple con los requisitos formales de los 

artículos 621 y 709 del Código de Comercio y la obligación en el contenida 

cumple con los requisitos sustanciales del artículo 422 del Código General 

del Proceso.  

 
Así las cosas, se tiene que en el presente caso se reúnen todos los 

presupuestos procesales y axiológicos de la pretensión, en consecuencia, 

esta agencia judicial dando aplicación a lo dispuesto en el artículo 440 del 

C. G del Proceso, ordenará seguir adelante con la ejecución para el 



cumplimiento de las obligaciones indicadas en el mandamiento de pago 

ejecutivo.    
  
En virtud de lo anteriormente expuesto, el Juzgado Noveno Civil Municipal 

de Oralidad de Medellín;   

RESUELVE   
     
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN a favor de 

PROMOSUMMA S. A. S., y en contra de DIDIER VLADIMIR CASTAÑEDA 

QUINTERO por las sumas descritas en el auto proferido el día 24 de octubre 

del 2023. 

    
SEGUNDO: ORDENAR el pago de la obligación, con el producto de los 

bienes embargados o con los que se llegaren a embargar al demandado, 

previas las diligencias pertinentes para tal fin. 
    
TERCERO: ORDENAR a las partes la liquidación del crédito con 

especificación del capital y de los intereses causados hasta la fecha de su 

presentación, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 446 del C. G. 

del Proceso.    
    
CUARTO: CONDENAR en costas a la parte demandada. Por agencias en 

derecho se fija la suma de $1.134.000.oo pesos. 

      
QUINTO: En firme la presente providencia, remítase el expediente a los 

Jueces de Ejecución Civiles Municipales - Reparto de la Ciudad de 

Medellín.    

NOTIFÍQUESE 

 
 
 

t.   
  
  
 

 

 

 

JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE 
MEDELLÍN 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO ELECTRÓNICO 

La presente providencia se notifica por ESTADOS 
ELECTRÓNICO publicado en la página web de la Rama 
Judicial el día 01 de diciembre del 2023. 

JUAN ESTEBAN GALLEGO SOTO 
Secretario 
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CONSTANCIA SECRETARIAL: Le informo señor Juez, que el memorial anterior fue 
recibido en el correo institucional del Juzgado el día martes, 28 de noviembre de 2023 
a las 13:36 horas.  
DANIELA PAREJA BERMÚDEZ  
Oficial Mayor 

 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD  

Medellín, treinta (30) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 

 
Para los fines procesales pertinentes, se dispone incorporar el escrito 

mediante el cual el curador Ad-Litem que representa al demandado 

FREDEMIRO ÁLVAREZ BETÍN, contestó la demanda sin presentar 

oposición. 

 

 Una vez vencido el término de traslado, se procederá con la actuación 

procesal pertinente.  

 

Ahora, en atención a la solicitud presentada por el curador Ad-Litem 

consistente en que se oficie a COOMEVA E.P. S. S. A. y SALUD TOTAL 

S. A., para que dichas entidades aporten todos los datos posibles del 

demandado; el Juzgado remite al memorialista a lo dispuesto mediante 

auto proferido el 04 de mayo de 2022 por medio de la cual se resolvió 

dicha solicitud, ordenándose oficiar a SALUD TOTAL S. A, siendo la 

EPS en la cual el demandado se encuentra afiliado actualmente.  

 

NOTIFÍQUESE 

 
 
 

Auto sustanciación  4096 

Radicado Nro. 05001-40-03-009-2021-00811-00 

Proceso EJECUTIVO SINGULAR 

Demandante  BANCO DE OCCIDENTE S. A 
Demandante  FREDEMIRO ÁLVAREZ BETÍN 
Decisión Incorpora contestación demanda curador y remite a 

providencia anterior.  



 
 
 
 

 

JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE 
MEDELLÌN,  

NOTIFICACIÓN POR ESTADO ELECTRÓNICO  
 
El presente auto se notifica por ESTADO 
ELECTRÓNICO, fijado en el sitio WEB de la Rama 
Judicial el día 1 de diciembre de 2023 a las 8 a.m.  

  
JUAN ESTEBAN GALLEGO SOTO 

Secretario  
 

 

 

 

 

 

 

 

e en la fecha se notificó por estado el 

auto anterior 

Medellín, 

__________________________Fijado a las 

8:00 A.M. 

 
 
 

MARGARITA  
Secretaria  
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CONSTANCIA SECRETARIAL: Le informo señor Juez, que el memorial anterior fue 
recibido en el correo institucional del Juzgado el día martes, 28 de noviembre de 2023 
a las 9:52 horas.  
DANIELA PAREJA BERMÚDEZ  
Oficial Mayor 

 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD  

Medellín, treinta (30) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 

 
En consideración al memorial presentado por el apoderado del acreedor 

BANCO DAVIVIENDA S.A. por medio solicita la corrección del acta de 

la audiencia celebrada el 24 de noviembre de 2023; el Despacho 

observa que efectivamente le asiste razón a la memorialista, ya que al 

momento de trascribir el acta de la audiencia se incurrió en un error 

por cambio de palabras en los numerales tercero y séptimo de la parte 

resolutiva de la sentencia y en la referencia del proceso en lo relativo al 

nombre del deudor al indicar: WALTER PÉREZ ESCOBAR siendo lo 

correcto WALTER VÉLEZ ESCOBAR; razón por la cual el Despacho 

dando aplicación a la facultad conferida en el artículo 286 del Código 

General del Proceso, procederá a corregir dicha acta a fin de ajustarla 

a la parte resolutiva de la sentencia proferida de manera oral por el 

suscrito juez, conforme quedó registrada en la grabación obrante en el 

archivo No. 58 del expediente digital. En lo demás el acta de la 

audiencia permanecerá incólume. 

 

Sin necesidad de ahondar en más consideraciones, el Juzgado Noveno 

Civil Municipal de Oralidad; 

 

R E S U E L V E 

 

PRIMERO: CORREGIR los numerales segundo y séptimo del acápite 

séptimo del acta de la audiencia celebrada de 24 de noviembre de 2023, 

en el sentido de indicar que el nombre correcto del deudor WALTER 

VÉLEZ ESCOBAR y no como se indicó en el acta que se corrige.  

 

Auto sustanciación  4095 

Radicado Nro. 05001-40-03-009-2023-00322-00 

Proceso INSOLVENCIA DE PERSONA NATURAL NO  
COMERCIANTE 

Solicitante WALTER VÉLEZ ESCOBAR 
Acreedores BANCO DAVIVIENDA, BANCOLOMBIA, ITAÚ  

CORPBANCA y al MUNICIPIO DE MEDELLÍN 
Decisión Corrige acta de audiencia 



En lo demás la providencia permanecerá incólume.  

 

NOTIFÍQUESE 

 
 
 
 
 
 
 

 

JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE 
MEDELLÌN,  

NOTIFICACIÓN POR ESTADO ELECTRÓNICO  
 
El presente auto se notifica por ESTADO 
ELECTRÓNICO, fijado en el sitio WEB de la Rama 
Judicial el día 1 de diciembre de 2023 a las 8 a.m.  

  
JUAN ESTEBAN GALLEGO SOTO 

Secretario  
 

 

 

 

 

 

 

 

e en la fecha se notificó por estado el 

auto anterior 

Medellín, 

__________________________Fijado a las 

8:00 A.M. 

 
 
 

MARGARITA  
Secretaria  
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CONSTANCIA SECRETARIAL: Le informo señor Juez, que el memorial anterior fue 
recibido en el correo institucional del Juzgado el día martes, 28 de noviembre de 2023 
a las 8:13 horas.  
DANIELA PAREJA BERMÚDEZ  
Oficial Mayor 

 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD  

Medellín, treinta (30) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 
 
 

 

 

 

 

Se pone en conocimiento de la parte demandante, para los efectos a 

que haya lugar, el  memorial presentado por el apoderado judicial del 

demandado JORGE HUGO BARRIENTOS MARÍN por medio del cual da 

respuesta al requerimiento ordenado mediante providencia proferida el 

pasado 17 de noviembre de 2023, informando que la providencia de 

adjudicación fue radicada ante la Oficina de Registro el día 15 de 

noviembre de 2023, sin embargo el trámite fue devuelto por la falta de 

pago del impuesto, razón por la cual procederá de conformidad esta 

misma semana. 

 

NOTIFÍQUESE 

 
 

 
 
 
 
 
 

Auto sustanciación  4094 

Radicado Nro. 05001 40 03 009 2021 00338 00 

Proceso DIVISORIO POR VENTA 

Demandante  LUIS CARLOS PEÑA MARÍN 
Demandado  JORGE HUGO BARRIENTOS MARÍN 
Decisión Incorpora respuesta requerimiento 

 

JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE 
MEDELLÌN,  

NOTIFICACIÓN POR ESTADO ELECTRÓNICO  
 
El presente auto se notifica por ESTADO 
ELECTRÓNICO, fijado en el sitio WEB de la Rama 
Judicial el día 1 de diciembre de 2023 a las 8 a.m.  

  
JUAN ESTEBAN GALLEGO SOTO 

Secretario  
 

 

 

 

 

 

 

 

e en la fecha se notificó por estado el 

auto anterior 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD  

Medellín, treinta (30) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 
 
 

Auto sustanciación 4077 
Proceso EJECUTIVO SINGULAR DE MENOR CUANTÍA 
Demandante  AECSA S.A.S. 
Demandado  JUAN ERNESTO BENAVIDES VÁSQUEZ 
Radicado 05001-40-03-009-2023-01544-00     
Decisión Ordena oficiar 

 

Considerando que la solicitud de embargo de cuentas presentada por la 

apoderada de la parte demandante, no se encuentra ajustada a derecho toda 

vez que solicita la medida de manera genérica sin especificar el número de 

los productos que posee el demandado en las entidades bancarias 

relacionadas, el Despacho no accederá a decretar la medida cautelar por no 

cumplir con el requisito de especificidad exigido en el inciso final del artículo 

83 en armonía con el numeral 10º del artículo 593 del Código General del 

Proceso. 

 
Ahora bien, considerando que la información es reservada el Despacho a fin 

de garantizar los derechos que le asisten a la parte actora ordenará oficiar 

a TRANSUNION con el fin de que informe las entidades financieras en las 

cuales el demandado JUAN ERNESTO BENAVIDES VÁSQUEZ, posee 

productos susceptibles de ser embargados. Advirtiendo a la parte ejecutante 

que una vez se obtenga respuesta, se le pondrá en conocimiento, para que 

proceda a solicitar la medida con el cumplimiento de los requisitos legales. 

 
N O T I F Í Q U E S E  

 
 

Cmgl 

    

 

JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE 
ORALIDAD DE MEDELLÍN 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO ELECTRÓNICO 
La presente providencia se notifica por ESTADO 
ELECTRÓNICO publicado en la página web de la 
Rama Judicial el día 01 de diciembre de 2023. 

JUAN ESTEBAN GALLEGO SOTO 
Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD  

Medellín, treinta (30) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 
 

Auto sustanciación 4078 
Proceso EJECUTIVO SINGULAR DE MENOR CUANTÍA 
Demandante  AECSA S.A.S. 
Demandado  ELKÍN YOHANDRI SALAZAR ARISTIZÁBAL 
Radicado 05001-40-03-009-2023-01546-00     
Decisión Ordena oficiar 

 

Considerando que la solicitud de embargo de cuentas presentada por la 

apoderada de la parte demandante, no se encuentra ajustada a derecho toda 

vez que solicita la medida de manera genérica sin especificar el número de 

los productos que posee el demandado en las entidades bancarias 

relacionadas, el Despacho no accederá a decretar la medida cautelar por no 

cumplir con el requisito de especificidad exigido en el inciso final del artículo 

83 en armonía con el numeral 10º del artículo 593 del Código General del 

Proceso. 

 
Ahora bien, considerando que la información es reservada el Despacho a fin 

de garantizar los derechos que le asisten a la parte actora ordenará oficiar 

a TRANSUNION con el fin de que informe las entidades financieras en las 

cuales el demandado ELKÍN YOHANDRI SALAZAR ARISTIZÁBAL, posee 

productos susceptibles de ser embargados. Advirtiendo a la parte ejecutante 

que una vez se obtenga respuesta, se le pondrá en conocimiento, para que 

proceda a solicitar la medida con el cumplimiento de los requisitos legales. 

 

N O T I F Í Q U E S E  

 
 

 

Cmg 

JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE 
ORALIDAD DE MEDELLÍN 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO ELECTRÓNICO 
La presente providencia se notifica por ESTADO 
ELECTRÓNICO publicado en la página web de la 
Rama Judicial el día 01 de diciembre de 2023. 

JUAN ESTEBAN GALLEGO SOTO 
Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD  

Medellín, treinta (30) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 
 
 

Auto sustanciación 4079 

Proceso EJECUTIVO SINGULAR DE MENOR CUANTÍA 
Demandante  AECSA S.A.S. 
Demandado  ALEJANDRO ECHEVERRY ECHEVERRY 
Radicado 05001-40-03-009-2023-01547-00     
Decisión Ordena oficiar 

 

Considerando que la solicitud de embargo de cuentas presentada por la 

apoderada de la parte demandante, no se encuentra ajustada a derecho toda 

vez que solicita la medida de manera genérica sin especificar el número de 

los productos que posee el demandado en las entidades bancarias 

relacionadas, el Despacho no accederá a decretar la medida cautelar por no 

cumplir con el requisito de especificidad exigido en el inciso final del artículo 

83 en armonía con el numeral 10º del artículo 593 del Código General del 

Proceso. 

 
Ahora bien, considerando que la información es reservada el Despacho a fin 

de garantizar los derechos que le asisten a la parte actora ordenará oficiar 

a TRANSUNION con el fin de que informe las entidades financieras en las 

cuales el demandado ALEJANDRO ECHEVERRY ECHEVERRY, posee 

productos susceptibles de ser embargados. Advirtiendo a la parte ejecutante 

que una vez se obtenga respuesta, se le pondrá en conocimiento, para que 

proceda a solicitar la medida con el cumplimiento de los requisitos legales. 

 
N O T I F Í Q U E S E  

 
 

 

Cmgl 

JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE 
ORALIDAD DE MEDELLÍN 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO ELECTRÓNICO 
La presente providencia se notifica por ESTADO 
ELECTRÓNICO publicado en la página web de la 
Rama Judicial el día 01 de diciembre de 2023. 

JUAN ESTEBAN GALLEGO SOTO 
Secretario 
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1 
 

CONSTANCIA SECRETARIAL: Informo señor Juez, que la demanda fue recibida en el 
correo institucional del Juzgado, el 28 de noviembre de 2023 a las 11:41 horas. Igualmente 
le informo, que conforme con el certificado expedido por la Sala Jurisdiccional Disciplinaria 
del Consejo Superior de la Judicatura, la Dra. MÓNICA MARÍA VÉLEZ MEJÍA, identificada 
con T.P. 332.570 del C.S.J., no presenta sanciones disciplinarias vigentes en la fecha. 
Medellín, 30 de noviembre de 2023 

  

CARLOS MARIO GIRALDO LONDOÑO 
Oficial Mayor 
 

   
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD  

Medellín, treinta (30) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 
 

Auto interlocutorio 3495 
Proceso EJECUTIVO SINGULAR DE MENOR CUANTÍA 
Demandante  AECSA S.A.S. 
Demandado JUAN ERNESTO BENAVIDES VÁSQUEZ 
Radicado 05001-40-03-009-2023-01544-00     
Decisión LIBRA MANDAMIENTO DE PAGO 

 
Teniendo en cuenta que la presente demanda reúne los requisitos legales 

para ser admitida de conformidad con lo establecido por el artículo 82 del 

Código General del Proceso, además, el pagaré aportado presta mérito 

ejecutivo al tenor de lo preceptuado por los Artículos 422 y 431 del C. 

General del Proceso, por lo que el Juzgado,  

 

R E S U E L V E 

 

PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO por la vía del proceso 

EJECUTIVO SINGULAR DE MENOR CUANTÍA a favor de AECSA S.A.S. y en 

contra de JUAN ERNESTO BENAVIDES VÁSQUEZ, por los siguientes 

conceptos: 

 

A)-SESENTA Y SEIS MILLONES DOSCIENTOS SESENTA Y SIETE MIL 

OCHOCIENTOS SESENTA Y TRES PESOS M.L. ($66.267.863,00), por 

concepto de capital adeudado, contenido en el pagaré No. 9873410 aportado 

como base de recaudo ejecutivo, más los intereses moratorios liquidados 

sobre el capital demandado, causados desde el 04 de noviembre de 2023 y 

hasta la solución o pago total de la obligación, los cuales serán liquidados a 

la tasa equivalente a una y media veces el interés bancario corriente 

certificado por la Superintendencia Financiera, de conformidad con el 

artículo 111 de la Ley 510 de 1999. 
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Sobre costas se resolverá oportunamente.  

 

SEGUNDO: Notifíquesele a la parte ejecutada el presente auto 

preferiblemente de manera virtual en los términos dispuestos en el numeral 

8º de la ley 2213 de 2022 o en su defecto conforme a lo dispuesto en los 

Artículos 291 a 292 del Código General del Proceso, advirtiéndole al 

demandado en el acto que dispone del término de cinco (5) días para 

cancelar la obligación o diez (10) días para proponer excepciones de mérito, 

para lo cual se le enviará por dichos medios copia de la demanda y sus 

anexos. 

 

TERCERO: La Dra. MÓNICA MARÍA VÉLEZ MEJÍA, identificada con C.C. 

1.037.631.596 y T.P. 332.570 del C.S.J., actúa como representante legal de 

Hinestroza & Cossio Soporte Legal S.A.S., endosataria en procuración de la 

sociedad demandante y es abogada en ejercicio. Por lo anterior, se le 

reconoce personería, para que represente a la sociedad demandante dentro 

de estas diligencias. Art. 74 del C.G.P. 

 
N O T I F Í Q U E S E  

 
Cmgl 
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CONSTANCIA SECRETARIAL: Informo señor Juez, que la demanda fue recibida en el 
correo institucional del Juzgado, el 28 de noviembre de 2023 a las 15:58 horas. Igualmente 
le informo, que conforme con el certificado expedido por la Sala Jurisdiccional Disciplinaria 
del Consejo Superior de la Judicatura, la Dra. JENNIFER ANDREA MARIN SÁNCHEZ, 
identificada con T.P. 388.444 del C.S.J., no presenta sanciones disciplinarias vigentes en 
la fecha. 
Medellín, 30 de noviembre de 2023 

  

CARLOS MARIO GIRALDO LONDOÑO 
Oficial Mayor 
 

   
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD  

Medellín, treinta (30) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 
 
 

Auto interlocutorio 3497 

Proceso EJECUTIVO SINGULAR DE MENOR CUANTÍA 
Demandante AECSA S.A.S. 
Demandado  ELKÍN YOHANDRI SALAZAR ARISTIZÁBAL 
Radicado 05001-40-03-009-2023-01546-00     
Decisión LIBRA MANDAMIENTO DE PAGO 

 
Teniendo en cuenta que la presente demanda reúne los requisitos legales 

para ser admitida de conformidad con lo establecido por el artículo 82 del 

Código General del Proceso, además, el pagaré aportado presta mérito 

ejecutivo al tenor de lo preceptuado por los Artículos 422 y 431 del C. 

General del Proceso, por lo que el Juzgado,  

 

R E S U E L V E 

 

PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO por la vía del proceso 

EJECUTIVO SINGULAR DE MENOR CUANTÍA a favor de AECSA S.A.S. y en 

contra de ELKÍN YOHANDRI SALAZAR ARISTIZÁBAL, por los siguientes 

conceptos: 

 

A)-CINCUENTA Y SEIS MILLONES NOVECIENTOS VEINTIUN MIL 

CUATROCIENTOS CINCUENTA Y OCHO PESOS M.L. ($56.921.458,00), 

por concepto de capital adeudado, contenido en el pagaré No. 

00130644005000298515 aportado como base de recaudo ejecutivo, más los 

intereses moratorios liquidados sobre el capital demandado, causados desde 

el 11 de noviembre de 2023 y hasta la solución o pago total de la obligación, 

los cuales serán liquidados a la tasa equivalente a una y media veces el 
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interés bancario corriente certificado por la Superintendencia Financiera, de 

conformidad con el artículo 111 de la Ley 510 de 1999. 

 

Sobre costas se resolverá oportunamente.  

 

SEGUNDO: Notifíquesele a la parte ejecutada el presente auto 

preferiblemente de manera virtual en los términos dispuestos en el numeral 

8º de la ley 2213 de 2022 o en su defecto conforme a lo dispuesto en los 

Artículos 291 a 292 del Código General del Proceso, advirtiéndole al 

demandado en el acto que dispone del término de cinco (5) días para 

cancelar la obligación o diez (10) días para proponer excepciones de mérito, 

para lo cual se le enviará por dichos medios copia de la demanda y sus 

anexos. 

 

TERCERO: La Dra. JENNIFER ANDREA MARIN SÁNCHEZ, identificada con 

C.C. 1.036.667.276 Y T.P. 388.444 del C.S.J., actúa como representante 

legal de Hinestroza & Cossio Soporte Legal S.A.S., endosataria en 

procuración de la sociedad demandante y es abogada en ejercicio. Por lo 

anterior, se le reconoce personería, para que represente a la sociedad 

demandante dentro de estas diligencias. Art. 74 del C.G.P. 

 
N O T I F Í Q U E S E  

 
Cmgl 
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CONSTANCIA SECRETARIAL: Informo señor Juez, que la demanda fue recibida en el 
correo institucional del Juzgado, el 28 de noviembre de 2023 a las 17:01 horas. Igualmente 
le informo, que conforme con el certificado expedido por la Sala Jurisdiccional Disciplinaria 
del Consejo Superior de la Judicatura, la Dra. JENNIFER ANDREA MARIN SÁNCHEZ, 
identificada con T.P. 388.444 del C.S.J., no presenta sanciones disciplinarias vigentes en 
la fecha. 
Medellín, 30 de noviembre de 2023 

  

CARLOS MARIO GIRALDO LONDOÑO 
Oficial Mayor 
 

   
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD  

Medellín, treinta (30) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 
 
 

Auto interlocutorio 3498 

Proceso EJECUTIVO SINGULAR DE MENOR CUANTÍA 
Demandante  AECSA S.A.S. 
Demandado  ALEJANDRO ECHEVERRY ECHEVERRY 
Radicado 05001-40-03-009-2023-01547-00     
Decisión LIBRA MANDAMIENTO DE PAGO 

 
Teniendo en cuenta que la presente demanda reúne los requisitos legales 

para ser admitida de conformidad con lo establecido por el artículo 82 del 

Código General del Proceso, además, el pagaré aportado presta mérito 

ejecutivo al tenor de lo preceptuado por los Artículos 422 y 431 del C. 

General del Proceso, por lo que el Juzgado,  

 

R E S U E L V E 

 

PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO por la vía del proceso 

EJECUTIVO SINGULAR DE MENOR CUANTÍA a favor de AECSA S.A.S. y en 

contra de ALEJANDRO ECHEVERRY ECHEVERRY, por los siguientes 

conceptos: 

 

A)-CINCUENTA Y SEIS MILLONES OCHOCIENTOS CUARENTA Y TRES 

MIL NOVECIENTOS SETENTA PESOS M.L. ($56.843.9708,00), por 

concepto de capital adeudado, contenido en el pagaré No. 

00130531009600294338 aportado como base de recaudo ejecutivo, más los 

intereses moratorios liquidados sobre el capital demandado, causados desde 

el 11 de noviembre de 2023 y hasta la solución o pago total de la obligación, 

los cuales serán liquidados a la tasa equivalente a una y media veces el 
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interés bancario corriente certificado por la Superintendencia Financiera, de 

conformidad con el artículo 111 de la Ley 510 de 1999. 

 
Sobre costas se resolverá oportunamente.  

 
SEGUNDO: Notifíquesele a la parte ejecutada el presente auto 

preferiblemente de manera virtual en los términos dispuestos en el numeral 

8º de la ley 2213 de 2022 o en su defecto conforme a lo dispuesto en los 

Artículos 291 a 292 del Código General del Proceso, advirtiéndole al 

demandado en el acto que dispone del término de cinco (5) días para 

cancelar la obligación o diez (10) días para proponer excepciones de mérito, 

para lo cual se le enviará por dichos medios copia de la demanda y sus 

anexos. 

 
TERCERO: La Dra. JENNIFER ANDREA MARIN SÁNCHEZ, identificada con 

C.C. 1.036.667.276 Y T.P. 388.444 del C.S.J., actúa como representante 

legal de Hinestroza & Cossio Soporte Legal S.A.S., endosataria en 

procuración de la sociedad demandante y es abogada en ejercicio. Por lo 

anterior, se le reconoce personería, para que represente a la sociedad 

demandante dentro de estas diligencias. Art. 74 del C.G.P. 

 
N O T I F Í Q U E S E  

 
Cmgl 

   

     

    

JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE 
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Secretario 
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CONSTANCIA SECRETARIAL: Le informo señor Juez, que el memorial anterior fue 
recibido en el correo institucional del Juzgado el día martes, 28 de noviembre de 2023 
a las 15:51 horas.  
DANIELA PAREJA BERMÚDEZ  
Oficial Mayor 
 

 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD  

 
Medellín, treinta (30) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 

 

 
 

Teniendo en cuenta que el demandado CARLOS ANDRÉS QUINTERO 

BEDOYA actuando por intermedio de apoderado judicial propone 

solicitud de nulidad, este Despacho Judicial, 

 

R E S U E L V E 

 

PRIMERO: CORRER traslado a la parte demandante de la solicitud de 

nulidad propuesta por el demandado CARLOS ANDRÉS QUINTERO 

BEDOYA, por el término de tres (3) días para que se pronuncie al 

respecto, de conformidad con lo previsto en el artículo 134 inciso 4º del 

Código General del Proceso. 

 

SEGUNDO: Ordena requerir al Centro de Conciliación Avancemos, para 

que de manera inmediata se sirva informar sobre la existencia, 

aceptación y el estado en que se encuentra procedimiento de 

negociación de deudas adelantado por el señor CARLOS ANDRÉS 

QUINTERO BEDOYA, aportando para el efecto el auto admisorio 

correspondiente. 

 

Por secretaría, expídase y remítase el oficio respectivo de conformidad 

con el artículo 11 de la Ley 2213 de 2022. 

 

Auto sustanciación  4097 

Radicado Nro. 05001-40-03-009-2023-01450-00 

Proceso EJECUTIVO SINGULAR DE MÍNIMA CUANTÍA 

Demandante FINANZAS Y AVALES FINAVAL S.A.S. 
Acreedores CARLOS ANDRÉS QUINTERO BEDOYA 

Decisión Traslado solicitud de nulidad, reconoce personería y 
ordena oficiar centro de conciliación  



TERCERO: Se reconoce personería al abogado GERMAN ANTONIO 

LOPERA PÉREZ portador de la tarjeta profesional No. 260.285 del 

Consejo Superior de la Judicatura, para que represente al demandado, 

en la forma y términos del poder conferido. 

 

NOTIFÍQUESE 

 
 
 
 
 
 
 

 

JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE 
MEDELLÌN,  

NOTIFICACIÓN POR ESTADO ELECTRÓNICO  
 
El presente auto se notifica por ESTADO 
ELECTRÓNICO, fijado en el sitio WEB de la Rama 
Judicial el día 1 de diciembre de 2023 a las 8 a.m.  

  
JUAN ESTEBAN GALLEGO SOTO 

Secretario  
 

 

 

 

 

 

 

 

e en la fecha se notificó por estado el 

auto anterior 

Medellín, 

__________________________Fijado a las 

8:00 A.M. 

 
 
 

MARGARITA  
Secretaria  
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CONSTANCIA SECRETARIAL: Informo señor Juez, que la demanda fue recibida en el 
correo institucional del Juzgado el 28 de noviembre de 2023 a las 9:57 horas. Igualmente 
le informo, que conforme con el certificado expedido por la Sala Jurisdiccional Disciplinaria 
del Consejo Superior de la Judicatura, la Dra. DIANA MILENA VILLEGAS OTALVARO, 
identificada con T.P. 163.314 del C.S.J., no presenta sanciones disciplinarias vigentes en 
la fecha. 
Medellín, 30 de noviembre de 2023 

  

CARLOS MARIO GIRALDO LONDOÑO 
Oficial Mayor 

  

 

  
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD  

Medellín, treinta (30) de noviembre de dos mil veintitrés (2023)  
 

Auto interlocutorio 3494 
Proceso EJECUTIVO SINGULAR DE MÍNIMA CUANTÍA 

Demandante CAJA DE COMPENSACIÓN FAMILIAR DE 
ANTIOQUIA – COMFAMA 

Demandado  ASTRID NAYIBE LÓPEZ GIRALDO 
Radicado 05001-40-03-009-2023-01543-00     
Decisión LIBRA MANDAMIENTO DE PAGO 

 
Teniendo en cuenta que la presente demanda reúne los requisitos legales 

para ser admitida de conformidad con lo establecido por el artículo 82 del 

Código General del Proceso, además, el pagaré aportado presta mérito 

ejecutivo al tenor de lo preceptuado por los Artículos 422 y 431 del C. 

General del Proceso, por lo que el Juzgado,  

 

R E S U E L V E 

 

PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO por la vía del proceso 

EJECUTIVO SINGULAR DE MÍNIMA CUANTÍA a favor de la CAJA DE 

COMPENSACIÓN FAMILIAR DE ANTIOQUIA – COMFAMA y en contra de 

ASTRID NAYIBE LÓPEZ GIRALDO, por los siguientes conceptos: 

 

A)-UN MILLÓN OCHOCIENTOS SESENTA Y SIETE MIL CIENTO TREINTA 

PESOS M.L. ($1.867.130,00), por concepto de  capital adeudado, contenido 

en el pagaré aportado como base de recaudo ejecutivo, más los intereses 

moratorios liquidados sobre la suma de UN MILLÓN SEISCIENTOS 

VEINTITRÉS MIL DOSCIENTOS TREINTA Y OCHO PESOS M.L. 

($1.623.238,00), causados desde el 22 de octubre de 2023 y hasta la 

solución o pago total de la obligación, los cuales serán liquidados a la tasa 

equivalente a una y media veces el interés bancario corriente certificado por 
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la Superintendencia Financiera, de conformidad con el artículo 111 de la 

Ley 510 de 1999. 

 

Sobre costas se resolverá oportunamente.  

 

SEGUNDO: Notifíquesele a la parte ejecutada el presente auto 

preferiblemente de manera virtual en los términos dispuestos en el numeral 

8º de la ley 2213 de 2022 o en su defecto conforme a lo dispuesto en los 

Artículos 291 a 292 del Código General del Proceso, advirtiéndole a la 

demandada en el acto que dispone del término de cinco (5) días para 

cancelar la obligación o diez (10) días para proponer excepciones de mérito, 

para lo cual se les enviará por dichos medios copia de la demanda y sus 

anexos. 

 

TERCERO: En los términos del poder conferido, se le reconoce personería a 

la Dra. DIANA MILENA VILLEGAS OTALVARO, identificada con C.C. 

39.451.438 y T.P. 163.314 del C.S.J., para que represente a la entidad 

demandante dentro de estas diligencias. Art. 74 del C.G.P. 

 
N O T I F Í Q U E S E  

 
                                                    

Cmgl 

   

     

    

 

     

 

 

JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE 
ORALIDAD DE MEDELLÍN 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO ELECTRÓNICO 
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CONSTANCIA SECRETARIAL: Le informo señor Juez, que el memorial anterior fue 
recibido en el correo institucional del Juzgado el día martes, 28 de noviembre de 2023 a 
las 13:50 horas. 
DANIELA PAREJA BERMÚDEZ  
Oficial Mayor  

 
  REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Medellín, treinta (30) de noviembre de dos mil veintitrés (2.023)  
 

Auto interlocutorio 3506 

Radicado 05001 40 03 009 2020 00242 00           

Proceso LIQUIDACION PATRIMONIAL DE PERSONA 
NATURAL NO COMERCIANTE 

Deudor ANTONIO JOSE FLOREZ BENJUMEA 

Acreedores 

GOBERNACION DE ANTIOQUIA 
MUNICIPIO DE MEDELLIN 
BANCOLOMBIA S.A. 
FONDO DE EMPLEADOS AMI COLOMBIA 
CREDIJAMAR S.A. 
SCOTIABANK COLPATRIA S.A. 
BANCO DE OCCIDENTE S.A 
UNIDAD RESIDENCIAL ARBOLEDA DEL RODEO 
P.H. 

Decisión APERTURA DE LIQUIDACIÓN PATRIMONIAL 
 

 
Teniendo en cuenta el fracaso de la negociación por el incumplimiento del 

acuerdo de pago efectuada dentro del trámite de insolvencia de persona 

natural no comerciante, adelantado a instancia del señor ANTONIO JOSE 

FLOREZ BENJUMEA, el suscrito juez, dando aplicación a lo dispuesto en 

el numeral 1° del artículo 563 del Código General del Proceso; 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: Decretar la apertura de la liquidación patrimonial del deudor 

ANTONIO JOSE FLOREZ BENJUMEA.  

 

SEGUNDO: De conformidad con el artículo 564 del Código General del 

Proceso, y en concordancia con el 48 del mismo código, se designa como 

liquidador al Dr. CARLOS MARIO POSADA ESCOBAR, quien se localiza 

en la Calle 37 B S Nro. 27 B 147 del Municipio de Envigado (Ant.), 

Teléfonos: 5600340 - 3108225288, Correo Electrónico 

carlosposada@urbelegal.com. A quien se le notificará de su designación 

por mensaje de datos o por el medio más expedito, de lo que se anexará 

constancia al expediente. El cargo será ejercido por el primero que 

concurra al Despacho y se notifique del auto por el que fue designado. 
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Como gastos provisionales se fija la suma de $600.000. Elabórese y 

remítase la correspondiente comunicación. 

 
TERCERO: Se ordena al liquidador que dentro de los veinte (20) días 

siguientes a su posesión, actualice el inventario, debidamente valorado, de 

los activos del deudor, tomando como base la relación presentada por esta 

en la solicitud de negociación de deudas. Para la valoración de inmuebles y 

automotores, se tomará en cuenta lo dispuesto en los numerales 4° y 5° 

del artículo 444 del Código General del Proceso. 

 
CUARTO: Ordenar al liquidador que dentro de los cinco (05) días 

siguientes a su posesión notifique por aviso la existencia del proceso de 

liquidación patrimonial a todos los acreedores que fueron incluidos en la 

relación de acreencias que se hizo ante el CENTRO DE CONCILIACIÓN, 

ARBITRAJE Y AMIGABLE COMPOSICIÓN DE LA CÁMARA DE COMERCIO 

DE MEDELLÍN PARA ANTIOQUIA, así como al cónyuge o compañero 

permanente del deudor, de ser el caso, con sujeción a lo indicado en el 

numeral segundo del artículo 564 del Código General del Proceso. 

 
QUINTO: Se ordena el emplazamiento de todos los acreedores que no 

fueron incluidos en la relación inicial, a fin de que puedan enterarse de la 

existencia del proceso y hacer valer los créditos que tengan en contra del 

deudor ANTONIO JOSE FLOREZ BENJUMEA, dentro de los veinte (20) 

días siguientes a su publicación, de conformidad con el numeral 2º del 

artículo 564 en concordancia con el artículo 566 del Código General del 

Proceso. 

 
La publicación del respectivo emplazamiento, se deberá ceñir a lo señalado 

en el artículo 108 ibídem, para lo cual se le hace saber que se registrará 

únicamente en el Registro Nacional de Personas Emplazadas, sin 

necesidad de publicación en un medio escrito, de conformidad con los 

dispuesto en el artículo 10º de la Ley 2213 de 2022.  

 
SEXTO: Ordenar oficiar a JUZGADO 15 CIVIL MUNICIPAL DE MEDELLÍN, 

con el fin de que se sirva remitir el expediente contentivo del proceso 

ejecutivo que se adelanta en esa dependencia judicial contra el deudor 

ANTONIO JOSE FLOREZ BENJUMEA con radicado 

05001400301520190110200. 
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SÉPTIMO: Ordenar oficiar al CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA-

SALA ADMINISTRATIVA, con el fin de que se informe a todas las 

autoridades judiciales del país que adelanten procesos ejecutivos contra 

del deudor, para que los remitan a la liquidación, incluso aquellos que se 

adelanten por concepto de alimentos. Advirtiendo que la incorporación 

deberá darse antes del traslado para objeciones de los créditos so pena de 

ser considerados como extemporáneos. No obstante, la extemporaneidad 

no se aplicará a los procesos por alimentos. Por secretaria, líbrese el oficio 

correspondiente. 

 

OCTAVO: Prevenir a todos los deudores del concursado para que paguen 

las obligaciones a su cargo y en favor del deudor, únicamente al liquidador 

designado. Se les advierte que cualquier pago hecho a persona distinta 

será ineficaz.  

 

NOVENO: Prohibir al deudor hacer cualquier clase de pago o arreglo por 

obligaciones anteriores a la fecha de la presente providencia, en los 

términos previstos en el numeral 1° del artículo 565 del C.G.P. Cualquier 

pago que se haga en contravención a dicho artículo será ineficaz de plena 

derecho.  

 

DÉCIMO: Ordenar la comunicación de la apertura del proceso de 

liquidación a las entidades que administren bases de datos de carácter 

financiero, crediticio, comercial y de servicios DATACRÉDITO, CENTRAL 

DE INFORMACIÓN FINANCIERA – CIFIN, PROCRÉDITO y DIRECCIÓN 

DE IMPUESTOS Y ADUANAS NACIONALES - DIAN para los efectos de 

que trata el artículo 573 del C.G.P y el artículo 13 de la Ley 1266 de 2008. 

 
NOTIFÍQUESE, 
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JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE MEDELLÌN, 

ANTIOQUIA 
 

El presente auto se notifica por ESTADO 
ELECTRÓNICO, fijado en el sitio WEB de la Rama 
Judicial el día 01 de diciembre de 2023 a las 8 A.M, 

 
JUAN ESTEBAN GALLEGO SOTO  

Secretario 
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CONSTANCIA SECRETARIAL: Le informo señor Juez, que la demanda fue recibida en el 
correo institucional del Juzgado el día 28 de noviembre de 2023 a las 15:48 horas. Le 
informo igualmente, que  conforme con el certificado expedido por la Sala Jurisdiccional 
Disciplinaria del Consejo Superior de la Judicatura, la Dra. EUCARIS ECHAVARRÍA 
RAMÍREZ, identificado con T.P. 257.058 del C.S.J.; no presenta sanción disciplinaria 
vigente en la fecha. 
Medellín, 30 de noviembre de 2023 

  
CARLOS MARIO GIRALDO LONDOÑO 
Oficial Mayor 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD  

Medellín, treinta (30) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 
 
 

AUTO INTERLOCUTORIO 3496 

PROCESO EJECUTIVO PARA LA EFECTIVIDAD DE LA 
GARANTÍA REAL DE MÍNIMA CUANTÍA 

DEMANDANTE  DIEGO IVÁN GALEANO PARRA 

DEMANDADO  JAIME ALONSO SILVA ALVAREZ Y GLORIA 
PATRICIA VERGARA MEJÍA 

RADICADO 05001-40-03-009-2023-01545-00 
DECISIÓN LIBRA MANDAMIENTO PAGO 

 

Teniendo en cuenta que de conformidad con artículo 422 del Código 

General del Proceso, el mutuo contenido en la escritura pública No. 1.321 

del 26 de febrero de 2022 ante la Notaria 18 de Medellín (hipoteca abierta) 

y el pagaré aportado, prestan mérito ejecutivo y por cuanto la demanda 

cumple con las exigencias legales, con soporte en los artículos 430, 431 y 

468 ibídem, el Juzgado Noveno Civil Municipal de Oralidad de Medellín; 

 
R  E  S U  E  L  V  E 

 
PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO por la vía del proceso 

EJECUTIVO PARA LA EFECTIVIDAD DE LA GARANTÍA REAL DE MÍNIMA 

CUANTÍA, instaurada por DIEGO IVÁN GALEANO PARRA en contra de 

JAIME ALONSO SILVA ALVAREZ y GLORIA PATRICIA VERGARA MEJÍA, 

con respecto al contrato de mutuo contenido en la escritura pública No. 

1.321 del 26 de febrero de 2022 ante la Notaria 18 de Medellín (hipoteca 

abierta) y el pagaré aportado, por las siguientes sumas de dinero: 

 
A) TREINTA MILLONES DE PESOS M.L. ($30.000.000,00), por 

concepto de capital insoluto de la obligación, contenida en la escritura 

pública No. 1.321 del 26 de febrero de 2022 ante la Notaria 18 de 

Medellín (hipoteca abierta) y el pagaré aportado, más los intereses 
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moratorios causados desde el 26 de febrero de 2023 y hasta la 

cancelación total de la obligación, los cuales se liquidarán mes por mes, 

a la tasa máxima legal permitida por la Superintendencia Financiera, 

dando aplicación a lo dispuesto por la Ley 546 de 1.999 y la sentencia 

C-955 de 2.000. 

 
Sobre costas se resolverá oportunamente.  

 
SEGUNDO: Notifíquesele al demandado el presente auto preferiblemente 

de manera virtual en los términos dispuestos en el numeral 8º de la ley 

2213 de 2022 o en su defecto conforme a lo dispuesto en los Artículos 291 

a 292 del Código General del Proceso, advirtiéndole a los demandados en 

el acto que disponen del término de cinco (5) días para cancelar la 

obligación o diez (10) días para proponer excepciones de mérito, para lo 

cual se les enviará por dichos medios copia de la demanda y sus anexos. 

 
TERCERO: Decrétese el EMBARGO del bien inmueble propiedad de la 

demandada LUZ EDILMA HIGUITA LÓPEZ, distinguido con Matrícula 

Inmobiliaria No. 01N-5116639 inscritos en la Oficina de Registro de 

Instrumentos Públicos Zona Norte de Medellín. Ofíciese en tal sentido a 

dicha dependencia. 

 
CUARTO: Por secretaría, expídase el oficio ordenado en numeral que 

antecede y remítase el mismo a la parte demandante, para que se sirva 

diligenciar los mismos en cumplimiento a lo dispuesto en la Instrucción 

Administrativa 05 del 22 de marzo de 2022 expedida por la 

Superintendencia de Notariado y Registro. 

 
QUINTO: En los términos del poder conferido, se le reconoce personería a 

la Dra. EUCARIS ECHAVARRÍA RAMÍREZ, identificado con C.C. 

1.020.437.228 y T.P. 257.058 del C.S.J. para que represente al 

demandante dentro de estas diligencias. Art. 74 del C.G.P. 

 
NOTIFÍQUESE  
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JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE 
ORALIDAD DE MEDELLÍN 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO ELECTRÓNICO 
La presente providencia se notifica por ESTADO 
ELECTRÓNICO publicado en la página web de la 
Rama Judicial el día 01 de diciembre de 2023. 

JUAN ESTEBAN GALLEGO SOTO 
Secretario 
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CONSTANCIA SECRETARIAL: Le informo señor Juez, que los memoriales fueron recibidos 
en el correo institucional del Juzgado los días 25 de octubre de 2023 a las 15:15 horas y 
14 de noviembre de 2023 a las 9:54 horas.  
Medellín, 30 de noviembre de 2023 

 
CARLOS MARIO GIRALDO LONDOÑO 
Oficial Mayor 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD  

Medellín, treinta (30) de noviembre de dos mil veintitrés (2023)  
 

Auto sustanciación 4112 
Referencia PROCESO EJECUTIVO SINGULAR DE MENOR CUANTÍA 
Demandante  BANCO COOMEVA S.A. – BANCOOMEVA S.A. 
Demandado SILVIA ELENA OSPINA GUTIÉRREZ 
Radicado 05001-40-03-009-2023-01228-00 
Decisión NO ACCEDE  

 

En atención a los memoriales presentados por el apoderado de la parte 

demandante, por medio de los cuales solicita la expedición y remisión del 

oficio dirigido a Transunión; el Juzgado no accede a lo solicitado por 

improcedente, toda vez que el oficio No. 4103 expedido el 28 de septiembre 

de 2023 dirigido a Transunión, fue diligenciado directamente por la 

secretaría del Juzgado mediante correo electrónico remitido desde el 05 de 

octubre de a las 8:41 horas, con copia al apoderado de la parte demandante, 

conforme como se observa en el expediente digital, dando cumplimiento a lo 

dispuesto en el artículo 11 de la Ley 2213 de 2022. 

 
Al respecto, se le recuerda al memorialista que el día 20 de octubre de 2023 

se recibió respuesta del oficio por parte de Transunión, la cual reposa en el 

archivo No. 05 del cuaderno de medidas cautelares del expediente digital. 

 
NOTIFÍQUESE  

 
Cmgl 

   

     

   

JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE 
ORALIDAD DE MEDELLÍN 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO ELECTRÓNICO 
La presente providencia se notifica por ESTADO 
ELECTRÓNICO publicado en la página web de la 
Rama Judicial el día 01 de diciembre de 2023. 

JUAN ESTEBAN GALLEGO SOTO 
Secretario 
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CONSTANCIA SECRETARIAL: Le informo señor Juez, que el memorial fue recibido en el 
correo institucional del Juzgado el día 30 de octubre de 2023 a las 8:00 horas. 
Medellín, 30 de noviembre de 2023 

 
CARLOS MARIO GIRALDO LONDOÑO 
Oficial Mayor 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD  

Medellín, treinta (30) de noviembre de dos mil veintitrés (2023)  
 

Auto sustanciación 4115 
Referencia SOLICITUD DE GARANTÍA MOBILIARIA – 

MECANISMO DE EJECUCIÓN POR PAGO 
DIRECTO 

Solicitante BANCO DE BOGOTÁ S.A. 
Deudor garante JULIETH PAOLA BARRIOS MÉNDEZ 
Radicado 05001-40-03-009-2023-01383-00 
Decisión No accede 

 
 
En atención al memorial presentado por la apoderada de la parte  

demandante, por medio del cual solicita se remita el oficio dirigido a la 

Policía Nacional; el Juzgado no accede a lo solicitado por improcedente, toda 

vez que el despacho comisorio No. 250 expedido el 26 de octubre de 2023 

dirigido a la Policía Nacional (Sección Automotores), fue diligenciado 

directamente por la secretaría del Juzgado mediante correo electrónico 

remitido desde el 02 de noviembre de 2023 a las 14:49 horas, con copia a la 

apoderada de la parte demandante, conforme como se observa en el 

expediente digital, dando cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 11 de 

la Ley 2213 de 2022.  

N O T I F Í Q U E S E  

 
Cmgl 

   

     

    

JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE 
ORALIDAD DE MEDELLÍN 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO ELECTRÓNICO 
La presente providencia se notifica por ESTADO 
ELECTRÓNICO publicado en la página web de la 
Rama Judicial el día 01 de diciembre de 2023. 

JUAN ESTEBAN GALLEGO SOTO 
Secretario 
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